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           Artículos relacionados: 

· Separación Iglesia-Estado: El segundo nombre de la Laicidad
· Derecho a la Igualdad: El tercer nombre de la Laicidad
La libertad de conciencia en asuntos religiosos (aquél “error pestilente” a decir del papa Gregorio XVI en 1864) fue la primera libertad ejercida históricamente en oposición con los poderes políticos absolutos, y resulta siendo la “primera de las libertades” no sólo por este hecho sino también por razones de principio. En efecto, la Reforma Protestante (que celebramos cada 31 de octubre como hoy) defendió la libertad individual para adherirse a Dios según la propia conciencia y no según los dictados de reyes ni papas, lo que provocó cambios irreversibles en el mapa geopolítico del mundo occidental. Luego, el fundamento de este derecho humano se secularizó encontrando fundamento en la doctrina de la “dignidad humana”.
Es precisamente la necesidad de proteger y garantizar el ejercicio de la libertad religiosa y de conciencia lo que da origen al planteamiento protestante de la separación entre Iglesia y Estado para proteger además la prosperidad económica, la paz y la unidad nacional por encima de las diferencias religiosas. Es además una libertad-génesis que engendra al resto de las libertades individuales consagradas en las Constituciones y declaraciones de derechos americana y francesa. El Estado laico posteriormente planteado, no vendrá a ser sino la profundización de la separación entre Iglesia y Estado derivada de la libertad religiosa.
Libertad de conciencia y libertad religiosa aunque estrechamente relacionadas, no son lo mismo ni jurídica ni esencialmente. La libertad de conciencia consiste en que cada ser humano pueda determinar su moral, ética y proyecto de vida en función de sus propias convicciones, creencias y decisiones libres mientras que la libertad religiosa es la libertad de profesar o no profesar una determinada religión, de la cual se desprenden ciertas convicciones éticas, opiniones, creencias y observancias de carácter religioso. Ciertamente no existe ninguna libertad que sea absoluta, todas tienen un límite fijado por el derecho de los demás y el orden público.
Esta libertad es la que se pretende eliminar cuando espíritus altisonantes y fundamentalistas niegan a las mujeres el uso de la Anticoncepción Oral de Emergencia (AOE) o “píldora del día siguiente” basados en criterios religiosos muy polémicos además de muy particulares. En Perú, hace un par de días el Cardenal Cipriani acaba de gritar “mentirosos y asesinos” a quienes desean permitir legalmente que la AOE esté al alcance de todas las mujeres que la requieran, no importándole si con ello favorece indirectamente el incremento de abortos ilegales e inseguros, contradiciendo su llamada defensa “pro-vida”. De esta manera, se pretende que una concepción religiosa específica sea el único marco dentro del cual se legislen los derechos y deberes de todas las personas, no importando si su libertad de conciencia se adhiere o no a dicha cosmovisión. Es decir, se busca que las normas eclesiásticas y las normas estatales tengan las mismas fronteras lo cual contradice la laicidad del Estado.
Pero si se observa detenidamente, últimamente la argumentación de agrupaciones laicas católicas mal llamadas “pro-vida” evita basarse públicamente en argumentos religiosos y ha comenzado a utilizar criterios científicos para oponerse a determinadas políticas de salud reproductiva pues se han percatado que sus apelaciones religiosas serán rechazadas por una sociedad católica que en última instancia ejerce su propia libertad de conciencia en cuestiones de moralidad sexual. También debe reconocerse que es mucho mejor que algunos obispos apelen a la “razón natural” antes que a la “razón religiosa”. Pero que los actores fundamentalistas se sitúen oportunistamente en el terreno de la ciencia y la razón para debatir políticas públicas debe ser cautelosamente considerado. Como positivo efecto inesperado, ello exigirá que la ciudadanía tenga mayor acceso a información segura sobre los argumentos científicos y éticos que rodean el debate, evitando que dogmas religiosos se pasen de contrabando imponiéndose como verdades científicas, a fin de que cada uno pueda decidir en conciencia.
Finalmente, y no en menor importancia, recordemos asimismo que un Estado laico que no favorece a ninguna religión ni a ninguna iglesia por encima de otras, es el mejor garante para un efectivo régimen de igual libertad religiosa y de conciencia, tarea que en el Perú es una asignatura pendiente dado el actual régimen legal de discriminación que existe en perjuicio de las minorías religiosas. Luchar por igualdad religiosa implica hoy, comprometerse con las causas de un Estado Laico para todos y todas.
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